
, coQLnMBo, I I ABR 2016

DECRETo r¡rrNro N" O I 8

VISTOS:

La necesidad de establecer normas y requisitos de evaluación junto a
la preparación y realización de bases para el Concurso Público de
Antecedentes para proveer la titularidad de cargos de profesionales de la
Atención Primaria de Salud de Ia Comuna de Coquimbo; Acuerdo de Concejo
No 6 de la Sesión Ordinaria No 122 del 13 de abril de 2016; Estaruto de
Atención Primaria de Ia Salud Ley No 19.378 y su Reglamento No l.B8g; y las
facultades que me confiere la Ley f8,695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades:

DECRETO

APRUEB?SE las bases que a continuación se detallan para proveer
cargos de profesionales categor.Ía "A"n para la Atención Primariá ¿e Sátu¿ ¿e
la comuna de Coquimbo, y cuya convocatoria será publicada mediante avisos
en diarios de circulación nacional y regional.

BASES CONCT]RSO PÚBLICO
PROFESIONALES, CATEGORÍA "A''

ATENCION PRIMARIA DE SALUD DE COQUIMBO
201é

LAS BASES DEL CONCURSO COMPRENDEN:

I.- DISPOSICIONES GENERALES

1.- Artículos 32, 34 y 35 de la Ley 19.378:

El ingreso a la planta funcionaria se materializará a través de este concurso
público de antecedentes, cuyas bases fueron aprobadas por el Concejo
Municipal, en la sesión ordinaria No 122 del 13 de abril de 2016, convocado
por el Alcalde de la Comuna de Coquimbo.
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El presente concurso será publicitado en un diario o periódico de los de
mayor circulación nacional, regional o provincial, si los hubiere, sin perjuicio
de los demás medios de difusión que se estime conveniente adoptar, y con
una anticipación no inferior a 30 días.

La entidad administradora de salud municipal comunal establecerá una
comisión de concursos, Ia que hará los avisos necesarios, recibirá los
antecedentes y emitirá un informe fundado, basado en todos los
antecedentes que tenga en su poder, que detalle la calificación de cada
posrulante.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de Ley 19.378, Estatuto Salud
Primaria Municipalizada y en el artículo 24 del Decreto Supremo No.1.889
del Ministerio de Salud, la Comisión del Concurso estará integrada por las
siguientes personas:

a) Jefe del Departamento de Salud Municipal o su representante.
b) Director d$l establecimiento a que corresponda el cargo al cual se
concursa.
c) El jefe que corresponda, de conformidad a Ia estructura orgánica del
establecimiento, a la unidad en 1á que se desempeñará el funcionario.

Asimismo, siempre integrará cada comisión, en calidad de Ministro de Fe,
un representante del Director del Servicio de Salud de Coquimbo.

2.- El concurso consistirá en un procedimiento técnico y objetivo, en el cual
se ponderarán tres factores para seleccionar a los postulantes y presentar al
Alcalde los tres mejores puntajes. Estos factores a considerar son:
Antecedentes Académicos y de Capacitación, Experiencia Laboral y
Apürudes Específicas para el cargo.

3.- Los postulantes deberán retirar las Bases del Concurso, Ficha de
Posrulación y Declaraciones Juradas simples en las oficinas del
Departamento de Salud de Coquimbo, ubicado en Avenida Ossandón No 775,
EI Llano, Coquimbo, desde el 25 de abril al 3 de junio del 2016, de Lunes a
Viernes de 08:30 a 16:30 horas o bien descargarlas de las siguientes páginas
web: wvl"w.municoquimbo.cl link salud o www.apscoquimbo.cl
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4.- El set de documentos a presentar por los posrulantes deberá estar
compuesto sólo por antecedentes originales. Si desea acompañar copias o
fotocopias, estas deberán ser debidamente autorizadas por el funcionario
competente para otorgar los respectivos documentos o para certificar su
contenido, que no podrá ser un notario público (ejemplo: título profesional
certificado por la Universidad respectiva, etc.).

El sobre con los anteced.entes deberá ser entregado personalmente o por
carta certificada en el Departamento de Salud Municipal, ubicado en calle
Ossandon No 775 Coquimüo, desde las 0B:30 a las 13:i0 horas y de 15:00 a

17:00 horas, lugar donde se dejará constancia del ingreso de cada set de
antecedentes en un libro de registro especialmente destinado al efecto.
Serán considerados dentro del proceso de selección, aquellos documentos
recepcionados por correo y que excedan el plazo máximo de recepción de
antecedentes, pero que consignen en el timbre de la empresa de correos, que
se despacharon dentro del plazo establecido. La recepciÓn de postulaciones
se efectuará hasta el día 10 de junio de 2016, en el horario y dirección
indicados ante¡iormente.

5.- Una vez presentados los antecedentes en la forma dispuesta en el párrafo
anteriOr, los Concursantes no pOdrán aglegAr nuevos documentos ni
retirarlos. Lo mismo se apllcará en caso que el plazo para recibir
antecedentes se encuer,ttre vencido" salv,o que desistan de su postulación
mediante documento escrito.

6.- A la fecha de cierre de la recepción de las postulaciones al concurso, las
personas interesadas deberán haber presentado todos los documentos que
ácrediten el cumplimiento de los requisitos solicitados en estas bases, de lo
contrario quedaran automáticamente fuera de concurso. La Comisión de

Concurso rechazara a los postulantes que no cumplan con los requisitos
establecidos en la ley 19.378.-

7.- Los/as postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca
impedimento o dific.ultades en la aplicación de los instrumentos de selección
que se administrarán, deberán informarlo en su postulación, para adoptar
las medidas pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condiciones
a todos/as los/as postulantes que se presenten en este concurso.
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B.- La Comisión de Concurso evaluara a los postulantes que acrediten
cumplir con los requisitos exigidos por la ley, de acuerdo al procedimiento
establecido en las'presentes bases y comunicara a los preseieccionados el
paso a la entrevista personal. Esta última se realizará en el lugar y en el
horario que se comunicará oporrunamente.

9.- La comisión de concurso propondrá al sr. Alcalde, en un plazo no
superior a 5 dÍas hábiles, post'eriores al término del proceso de selección, la
terna de los que hubieren obtenido los tres mejoies punta¡es, en orden
decreciente.

10.- El Alcalde designará a uno de los postulantes propuestos en la terna y lo
notificara personalmente o por carta certificada.

11.- El4a seleccionado/a deberá manifestar su aceptación personalmente en
un plazo de 5 días hábiles contados desde la fecha en que es notificad,o/a
para el cargo. Si el seleccionado/a rechaza el ofrecimiento o no responde
dentro del pla¡o indicado, el Alcatrde nombrara de inmediato en el cargo a
alguno de los postulantes incluidos en la terna, quien a su vez podrá u..!t"t
o rechazar el cargo dentro de igual plazo.

12.- El Alcalde podrá declarar total o parcialmente desierto el Concurso por
falta de postulantes idóneos, esto es, cuando ninguno alcance el puntaje
mínimo establecido en estas bases.

13.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto No 8, Ios resultados también
serán publicados en www.municoquimbo.cl (link salud) y en
www.apscoquimbo.cl hto ob,stante lo anterior, será responsabilidad de cada
postulante informarse al respecto.

.

u.-nEQtnslTos GENERALÉS A ACREDITAR pOR LOS POSTUI-A.NTES:

Los postulantes deber¡án cumplir con los requisitos generales establecidos
en el artÍculo 13 de la ley No 19.378, esto es:

*
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rrr.- ANTECEDENTES DE LA po$Tul¡clón:

Los postulantes deberán presentar los siguientes documentos:

En casos de excepción, determinados por la Comisión de
Concursos establecida en el artículo 35 de esta ley, podrán
ingresar a la dotación profesionales extranjeros que posean
tírulo legalmente reconocido. En todo caso, en igualdad de
condiciones se preferirá a los postulantes chilenos.
Haber cumplido con la ley de reclutamiento y moülización,
cuando fuere procedent'e.
Tener salud compatible con el desempeño del cargo.
Tírulo profesional, de una carrera de a lo menos B semestres.
No estár inhabilitado o suspendido en el ejercicio de funciones o
cargos públicos, ni hallarse condenado o sometido a proceso
por resolución ejecutoriada por crimen o simple delito.
No haber cesado en algún cargo público por calificación
deficiente o medida disciplinaria, aplicada en conformidad a las
normas de la ley No 18.834, Estatuto Administrativo, a menos
que hayan transcurrido cinco o más años desde el término de
los serücios.

Ficha de posrulación.
CurrÍculum Vitae.
Fotocopia de Cédula de Identidad.
Certificado de Naeimiento.
Certificado de Siruación Militar al dÍa, cuando corresponda.
TÍrulo profesional.
Certificados de capacitación de post-grado, cursos, etc., que
indiquen duración en horas, calificación e instituciones
otorgantes.
Certificados, Decretos o Resoluciones que acrediten experiencia
Iaboral,, en cualquier calidad de conrratación, que indiquen
claramente los periodos trabajados (inicio y término), firmados
por el empleador, entidad administradora respectiva o jefe de
personal. En caso de no precisar fechas no serán considerados
para el puntaje.
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. Declaración jurada simple de no haber cesado en un cargo
público como consecuencia de haber obtenido una calificación
deficiehte o por aplicación de medida disciplinaria.

. Declaración jurada simple para optar a Cargo Municipal que
acredite que no se encuentra afecto a alguna de las causales de
inhabilidad preüstas en las letras a) y b) el artículo No 54 de la
ley 18.575, msdificada por la ley 19.653, relacionadas con la
probidad administrativa.

. Certificado de inscripción en el Registro Nacional de Prestadores
de Salud, otorgado por Ia Superintendencia de Salud.

. Certificado que acredite la aprobación del examen único
nacional de conocimientos de medicina, Ley No 20.261. (cuando
corresponda). Tratándose de postulantes chilenos y/o
extralljeros cuyos estudios dc medicina fueron cursados en
universidad extranjera, se requiere la aprobación de Ia sección
teórica y de la seccién práctica. Cuando se trate de postulantes
chilenos y/o extranjeros que eursaron medicina en una
unjv.ersidad chilena sólo se requiere la aprobación de la sección
teorica.

ry.- FACTORES A EVALUAR¡ ':

A. ANTECEDENTES ACADEMICOS Y DE CAPACITACION, (todos
inherentes al cargo y/o en relación a la Atención Primaria): 20 %

A.1.- SIJB FACTOR FORMACION ACADÉMICA 50%

Por la acreditacién de Ia sigurente Formación Académica corresponde
el sigUiente puntaje: por doctorado 3 puntos, por magister 2 puntos y por
diplomado 1 punto.

El puntaje total obtenido por el postulante en el sub factor
Formación Académica se dMde por el mayor puntaje acreditado por un
posrulante al cargo de esta categoría en concurso, luego se multiplica por
100. El puntaje obtenido se pondera por eI50 %
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Cuando el postulante tenga una especialidad, debidamente
acreditada, esta será homologada a un magÍster, por lo tanto se le asignará
ese puntaje.

Si el postulante no acreditar Formación Académica y/o los
documentos fundantes no retrnen los requisitos exigidos por estas bases,
tendrá 0 puntos.

A.2.. SIJB FACTOR EAPACITACIÓN: 5O %

Coruesponde a la evaluación de los cursos y seminarios en los cuales
haya participado el postulante y acredite con documentación original en la
cual se indique las horas de participación.

La capacitación será evaluada con I punto por cada hora de
capacitación que pueda acreditar. El total del puntaje obtenido será dividido
por el mayor puntaje acreditado por un postulante al cargo de esta categoría
en concurso .y luego multiplicado por 100. El puntaje obtenido será
ponderado por el 50 %.

Si el postulante no acredita capacitación y/o los documentos
fundantes no reúnen los requisitos exigidos por estas bases, tendrá 0
puntos.

El puntaje pond.erado por los dos sub factores se suma y luego se
pondera por el 20 %

B. FACTOR HPERIENCIA: 20 %

Se otorgará:

. I punto por cada año laboral en atención primaria de salud; en
corporaciones municipales de salud; hospital público; Serücio
de Salud o Ministerio de Salud. El puntaje obtenido por los años
de experiehcia acreditados por el postulante será dividido por el
mayor puntaje obtenido por un postulante al cargo en esta
categoría y luego multiplicado por 100. EI puntaje obtenido será
ponderado por eI40%
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. I punto por cada año laboral en instituciones de salud privadas
con y sin fines de lucro. El puntaje obtenido por los años de
experiencia acreditados por el postulante será dividido por el
mayor puntaje obtenido por un posrulante al cargo en esta
categorÍa_y luegq multiplicado por 100. El puntaje obtenido será
ponderado por eI35%

. I punto por cada año laboral en el sector público distinto al área
de la salud. El puntaje obtenido por los años de experiencia
acreditados por el posruIante será diüdido por el mayor puntaje
obtenido por un postulante para el cargo y luego multiplicado
por 100, luego el puntaje obtenido será ponderado por eI25 %

. Sin experiencia acreditada 0 puntos.

Para efectos de este concurso, las fracciones superiores a 6 meses, se
consideran de¡n año.

El puntaje obtenido para el presente factor Experiencia se pondera por el
20%.

C. APTITUDES ESPECÍFICAS PARA EL CARGO 60 %

Se llevará a cabo mediante una entreüsta personal ante la Comisión de
Concurso. Los postulantes s.erán notificados telefónicamente, o úa correo
electrónico personal indicados en el Curriculum Vitae y/o por medio de
aviso publicado en la página web del municipio: r,wvw.municoquimbo.cl, o en
la página web www.apscoQuimbo.cl, para que conflrrran a esta entrevista.

A los postulantes citados'Se les hará un set de preguntas de carácter general
destinadas a evaluar el perfil del cargo, considerándose aspectos como
seguridad y claridad en las respuestas, conocimientos técnicos, generales y
especÍficos idóneos al cargo.

Cada miembro de la Comisión de Concurso, eü€ realice preguntas al
postulante, lo evaluara con un puntaje de I a 7.
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Este factor valdrá w 60%.

En la Entrevista de postulantes a la Atención Primaria de Salud, se evaluarán
las siguientes capacidades y competencias:

1.- Visión del trabajo en atención primaria.
2.- Empoderamiento deltema Salud Familiar.
3.- Interés en trabajo Comunitario.
4.- Gestión.
5.- Creatiüdad.
6.- Proyección.
7.- Seguridad y claridad en las respuestas.
B.- Destrezas de Comunicación.

V.. PERFIL DEL CARGO:

Médico:.
Deseable experiencia eh Ate*ciÓn Primaria.
Deseable capacitación en Salud Familiar.
Capacidad para trabajo ell equipo.
D e s e abl e exp erienci a en -Uqn-aj o c omunitari o.

Odontólogo
Deseable experiencia en Atencién Primaria.
Deseable capafitación en Salud Familiar.
Capacidad para trau'ajo en equipo.
Deseable experiencia en trabajo comunitario.

El puntaje ponderado por el factor Formación se sumará al puntaje
ponderado por factor Experiencia y este resultado se sumará luego al
puntaje ponderado obtenido en el factor Aptitudes Específicas para el
cargo, lo cual dará el puntaje total de 100%

PI.JNTAJE MÍNIMO PARA SER CONSIDERADO POSTULANTE IDONEO: SCTá

de 50 puntos, el que se obtendrá al sumar el puntaje obtenido en los

o

o

O

a

o

a

o

a
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factores "Antecedentes Académicos y Capacitación", "Experiencia Laboral" y
"Aptitudes Específicas para el cargo".

VI.. PONDERACION PORCENTUAL

1.- CAPACITACION Y FORMACION ACADEMICA:20 %

2.- EXPERIENCIA: 20%o

3.- APTITUDES ESPECIFICAS PARA EL CARGO: 60 %

La Comisión del Concurso determinará los postulantes que hayan obtenido
las tres mejores evaluaciones ponderadas, quienes se ubicarán en una terna
en orden decreciente Ia que será puesta en conocimiento del Sr. Alcalde.

Cuando no se llegue a conforrnar una terna, se propondrán al Sr. Alcalde los
dos postulant¡s idóneos que existan; y para el caso de existir solo un
posrulante para un determinado cargo se propondrá su nombre al Sr.
Ncalde para su evaluación.

Los seleccionados y que hayan aceptado el nombramiento, deberán iniciar
sus funciones de planta a contar del día I de julio de 2016.

VII.- Cargos llamados a Concurso para la Atención Primaria de Salud,
preferentemente a las siggiente s dependencias:

MÉDICOS:

ESTABLECIMIENTO EONTRATO
44 HRS.

CONTRATO
33 HRS.

CONTRATO
22 HRS

CESFAM DR. S. AGUILAR 1 4 I
CESFAM SAN JUAN (además

incluye Pta. Mira)
2 2

CESFAM SANTA CECILIA I
CESFAM TS. BTANCAS (además
incluye CECOSF El Alba y PGR
Pan de Azúcar)

I 4

CESFAM TONGOY I

J



Se aplicará supletoriamente el Estatuto .Adr.ninistrativo para Funcionarios
Municipales, Ley No 18.883, en tod'o aquello que no esté regulado por el
Estaruto de Atención Primaria de Salud Municipal, de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 4 de la Ley No 19.378.

onoNróroGoS:

ESTABLECIMIENTO CONTRATO 44
HRS.

DEPARTAMENTO DE SALUD I
CESFAM SANTA CECILIA I

CESFAM TS. BLANCAS (adernás
incluye CECOSF El Alba y PGR
Pan de Azúcar)

3

CESFAM TONGOY I

SECRETARIO AL

- DEPARTAMENTO DE SALUD
- CARPETA CONCURSO.

l. Municipolidod de Coquimbo - Deportomento de

DR. CRISTIAN GALLEGUILLOS VEGA
ALCATDE DE COQUMBO

Fonos:32427 6-31 1 172

Anótese, comüfuquese y apru.é,,bgse el presente decreto.

MIRTA CECILIA PON topnz
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COQUIMBO, fsABRZ0t6

DECRETO E)(ENTO N" O ¿O

VTSTOS:

La necesidad de establecer normas y requisitos de evaluación junto a
la preparación y realización de bases rpara el Concurso Público de
Antecedentes para proveer la titularidad de cargos de profesÍonales de la
Atención Primaria de Salud de la Comuna de Coquimbo; Acuerdo de Concejo
No 6 de la Sesión Ordinaria No 122 del 13 dé abril de 2016; Estatuto de
Atención Primaria de la Salud Ley No 19.378 y su Reglamento No l.BB9; y las
facultades que me :confiere la tey 1.8.;€9.5 Orgánica Constitucional de
Municipalidades:

:

DÉCRETO

APRLJEBESE las bases'que' a continuación se detallan para proveer
cargos de profesionales categorÍa ;¿8", para la Atención Primariá Ae Sátu¿ ae
Ia comuna de CoquirrlbCI, y cuya-onvocatoria será publicada mediante aüsos
en diarios de circulación nacional y regional.

BASES CONCTIRS€PÚNUCO
PROFESIOI{ALES, CATEGORÍA "B''

ATENCIÓN PRIMARIA DE SALI.JD DE COQI.NMBO
20r6

TAS BASES DEL CONCI.JRSO COMPRENDEN:

I.. DISPOSICIONES GENERALES

1.- Artículos 32, 34y 35 de la Ley 19.378:

El ingreso a la planta funcionaria se materializará a través de este concurso
público de antecedentes, cuyas bases fueron aprobadas por el Concejo
Municipal, en Ia sesión ordinaria No 122 del 13 de abril de 2016, convocado
por el Alcalde de Ia Comuna de Coquimbo.
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El presente concurso será publicitado en un diario o periódico de los demayor circulación nacional, iegional o p.ó"i".id, rii"r rtirüi."ri, sin perjuiciode los demás medios ¿u áir"sion qu;;-¿;ilñ conveniente adoptar, y conuna anücipación no inferior a 30 díás.

La entidad administradora de s{ud. municipal comunal establecerá unacomisión de concursos, la que hará ñ-;;;"s necesarios, recibirá losantecedentes y emitirá un' infórt* 
^ 
n "ll¿o, basado en todos losanrecedenres que renga en su poá.r, q"-'áüiri. l¡'"iiiiri.iáo' de cadapostulante. --- -*

De acuerdo a lo estabrecido en,el artículo 35 de Ley 1g.3zg, Estatuto saludPrimaria Municipalilad,a y en ur urti*io1;;;iDecreto supremo No.1.BB9del Minisrerio dé Salud, Íu Cornirié;-a;l é"üiro esrará inregrada por lassiguientes personas: vv¡rLqr

,.1 {sf. del Departamenro de salud Muniapal o su representante.b) Director der establecimiento. r q"u i*r"*porrou el cargo al cual seconcursa.
c) El iefe que corresponda, de conformidad a ra estructura orgánica delestablecimiento, a la unidaa eniá Ñ;ü;;ile,,a,i";i?il¿,;#n".
Asimismo, siempre, 

Trcgrará Sq*i:iryS¡-orr,. gr, ..+iqd de Ministro de Fe,un represenrante del Director del servicio'áé éuiu¿-d. cürli"ruo."
2'-El concurso conslstirá en un procedimiento técnico y objetivo, en el cualse ponderarán tres'factores putu t.t...iorár 

" 
rlrr postulantes y presentar alArcarde ros rres mejores'ru"fql*."'!riár- i-l?toue, a considerar son:Antecedenres Académicos y ¿¡'-c"p"¿iiu.i#. Experiencia Laborar yAptifudes Específicas para et óargo. -5rY!4lqLrv¿r

!.- Los Posrulantes. deberán renrar_ las Bases del Concurso, Ficha dePostulación y Declaraciones ,y_r+-" ,í*pf., en las oficinas delDepartamenro de salud de Coquimbo, ,r¡i.udo-iü*nau órruidin No zzs,El Llano, coquimbo, deide .l il á. á¡lil';; il jil;;l"di6,';e Lunes aviernes de 08:30 a 16:30 horas 
" 

üi." á.r.i.ó.iil de ras siguientes páginasweb: wvrrw.municoquimbo. cl rink salud ;;r"#ñIcoquimuo. cl

*



4.- El set de documentos a presentar por los postulantes deberá estar
compuesto sólo por antecedentes originales. Si desea acompañar copias o
fotocopias, estas deberán ser debidamente autorizadas por el funciónario
competente para otorgar los respectivos documentos o para certificar su
contenido, que no podrá ser un notqrio público (ejemplo: título profesional
certificado por la Universidad respectiva, etc.).

El sobre con los anteced.en-tes .deberá ser entregado personalmente o por
carta certificada en el Departamento de Salud Municipal, ubicado en calle
ossandon No 775 Coquimbo, desde las 08:30 a las 1::j0 horas y de l5:00 a
17:00 horas, lugar donde se dejará constancia del ingreso de cada set de
antecedentes en un 'libro de registro especialmente destinado al efecto.
Serán considerados dentro del proceso de selección, aquellos documentos
recepcionados por correo y que extedan el plazo mádmo d.e recepción de
antecedentes, pero que consignen en el timbre de la empresa de correos, que
se despacharon dentro del plazo establecido. La recepCión de posrulaciones
se efectuará hasta el día 10 de junio de 2016, en el horarió y dirección
indicados anteriormente.

'{

5.- Una vez presentados los antecedentes en Ia forma dispüesta en el párrafo
anterior, los concursantes no poüán agXegail nuevos documentos ni
retirarlos. Lo mismo se aplicará en caso que el plazo para recibir
antecedentes se encuentre vencido, salvo que desistan de su postulación
mediante documento escrito

6'- A la fecha de cierre de la recepcién de las postulaciones al concurso, las
personas interesadas deberán haber presentado todos los d.ocumentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos solicitados en estas bases, ae to
contrario quedaran automáticamente fuera de concurso. La Comisión de
Concurso rechazara a los posrulantes que no cumplan con los requisitos
establecidos en la ley 19.378.-

7.- Los/aspostulantes que presenten alguna ¿iscapiii:¿ad que les produzca
impedimento o dific.ultades €n la aplicación de los instrum.ñtos de selección
que se administrarán, deberán informarlo en su postulación, para adoptar
las medidas pertinentes, de manera de garantizar la igualdad dé condiciónes
a todos/as los/as postulantes que se presenten en este concurso.
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rrr.- ANTECEDENTES DE LA po$TUrAcIoN:

Los postulantes deberán presentar los siguientes documentos:

En casos de excepción, determinados por la comisión de
Concursos establecida en el artículo 35 de esta ley, podrán
ingresar a la dotación profesionales extranjeros que posean
título legalmente reconocido. En todo caso, en igualdad de
condiciones se preferirá a los postulantes chilenos.
Haber qrmplido co-q Ia ley de reclutamiento y moülización,
cuando fuere procedente.
Tener salud compatible con el desempeño del cargo.
Título profesional, de una carrera de á ro menos d semestres.
No estar inhabilitado o suspendido en el ejercicio de funciones o
cargos públicos, ni hallarse condenado o sometido a proceso
por resolución ejecutoriada por crimen o simple delito.
No haber cesado en algún cargo púbrico por calificación
deficiente o medida'disiiplir+aria, alu.ádu ..t .otrtormidad a las
normas de la ley No 18.834, Estatuto AdminÍstrativo, a menos
que hayan transcurrido cinco o más años desde el término de
los serücios.

Ficha de posrulación.
Currículum Vitae.
Fotocopia de Cédula de ldentidad.
Certifieado de Nacimiento. l

certificado de siruáción Mili-tar al día, cuando corresponda.
Título profesional.
Certificados de capacitación de post-grado, cursos, etc., que
indiquen duración en horas, califñacion e institucioñes
otorgantes.
certificados, Decretos o Resoluciones que acrediten experiencia
laboral, en 

- 
cualquier calidad de eonuatación, que indiquen

claramente los perÍodos trabajados (inicio y térmiño), firmádos
por el empleador, entidad administradora respectiva o jefe de
personal. En caso de no precisar fechas no seián considerados
para el puntaje.

o
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Declaración jurada simpre de no haber cesado en un cargopúblico como consecuencia de haber o¡teniáóLa carificacióndeficiehte o por aplicación de medida aircipri;;rü.
Declaración jurada simple para optar _a Cargo Municipal que
3c¡e$i1e que no se encuentrá afectó a alguna á. lu, causares de
i"h+itt$d prevjstas en las lerras a) y b) el artículo No 54 de laley 18.525, modificada por la tuv ié.0s3;;ü;i"nadas con laprobidad. adlninistrativa.
certificado de inscrip"i¿" en el Registro Nacional de prestadores
de salud, ororgado pbr la superintónü.".* ü. ili"¿.

ry.. FACTORES A EVALUAR:

A. ANTECEDENTE$ AcADEMrcos y DE cApACITAcroN, (todosinherenres aI cargo v/o enreración á ta aterrlon ñffi;ió:;óY;
A.I.- SI,JB FACTOR FORMACION ACADÉMI CA 50%

Por la acreditación de ru'$isui*te Formación Académica correspondeet siguienre puntaje: por doctorañ" t?úr"*ñ;;;i;,.Jt1i;ros y pordiplomado I punto. -

El puntaie total obtenido pol el posrulante en el sub factorFormación Académica se diüde por et -uvó. p"ntaje u.i.áituoo por unposrulante al cargo de esra categóría ." ioi."r;;, 
-1"ü;rtñiiirplica 

por100. El puntaje obtenido se pondóra por.f loz 
-ev' ^Esb'v ue ¡¡rqrr

cuando er, postulante tenga uRa especialidad, debidamenteacreditada, esta será homólogada u,"ñ *"gñt.i, ior ro turrtó ,. lu asignaráese puntaje.

_ Si el postulante no acreditar Fqrmación Académica y/o losdocumentos fundanres no reúnen ror i.q"iritoi";&iá;;i#il,rs bases,tendrá 0 puntos.

*



A.2.. SI.JB FACTOR CAPACITACIÓN: 50 %

Corresponde a la evaluación de los cursos y seminarios en los cuales
haya participado el posrulante y acredite con documentación original en la
cual se indique las horas de participación.

La capacitación será evaluada. con I punto por cada hora de
capacitación que pueda acreditar. El total del puntaje obtenido será diüdido
por el mayor puntaje acreditado por un postuiante ál cargo de esta categorÍa
en concurso y luego multiplicado por 100. El puniaje obtenido será
ponderado por el 50 %.

Si el postulante no acredita capacitación y/o los documentos
fundantes no reúnen los requisÍte.s exirgidos por estas bases, tendrá 0
puntos.

El puntaje ponderado por los dos zub factores se suma y luego se
ponderaporeL/O% ,.,.

B. FACTOR DPERIENCIA: 20 y!

. I punto por cada ano lao-ora],,en atención primaria de salud; en
corporaciones municipales dé salud; hospital público; Servicio
de Salud o Ministerio de Salud. El puntaje obtenido por los años
de experiencia acreditados por el posrulante será diüdÍdo por el
mayor púntaje obtenido por Un postulante al cargo en esta
categoría y luego multiplicado por 100. El puntaje obtenido será
ponderado por eI 4O %

. I punto por cada año laboral en instituciones d.e salud privadas
con y sin fines de lucro. El puntaje obtenido por los años de
experiencia acreditados por el postulante será dividido por el
mayor puntaje obtenido por un postuIante aI cargo en esta
categoría y luego multiplicado por 100. El puntaje obtenido será
ponderado por el 35 %

*



. I punto por cada año laboral en eI sector público distinto al área
de la salud. El puntaje obtenido por los años de experiencia
acreditados por el posrulante será diüdido por eI mayor puntaje
obtenido por un postulante para el cargo y luego multiplicado
por 100, luego el puntaje obtenido será ponderado por eI25 %

. Sin experiencia acredltada 0 puntos.

Se otorgará a los postulantes a cargos no clÍnicos:
:

. I punto por cada año lab-oral en atención.primarÍa de salud; en
corporaciones municipales de salud; hospital público; Servicio
de Salud o Ministerio de Salud. El puntaje obtenido por los años
de experiencia acredtt s por el postulqnte será dividido por el
mayor puntaje obtenido por un postulante al cargo en esta
categoría,y luego mu,ltiplicado por 100. El puntaje obtenido será
ponderado por el 4O oÁ

t

I punto por cada año laboral en eI sector público distinto al área
de Ia salud. El puntaje obtenido p0r los años de experiencia
acreditados por d pos-tutante será divi¿i¿o por el mayoi puntaje
obtenido por un postuiante Fara eI cargo y luego multiplicado
por 100, luego el puntaje obtenido será ponderado por el 35 %

I punto por cada año laboral en instiruciones de salud privadas
con y sin fines de lucro. El puntaje obtenido por los años de
experiencia acreditados por eI postulante será dividido por el
mayor puntaje obtenido por un posrulante al cargo en esta
categoría y luego multiplicado,por 100. El puntaje obtenido será
ponderado por eI25 oA

Sin experiencia acreditada 0 püntos.

Para efectos de este concurso, las fracciones superiores a 6 meses, se
consideran de un año.

il



El puntaje obtenido para el presente factor Enperiencia se pondera por el
20%.

C. APTITUDES ESPECÍFICAS PARA EL CARGO:60 %

Se llevará a cabo mediante una entrevista personal ante la Comisión de
Concurso. Los postulantes serán notificados telefónicamente, o vÍa correo
electrónico personal indicados en el Curriculum Vitáe y/o por medio de
aüso publicado en la página web del municipio: wmr¡¡.municoquimbo.cl, o en
la página web www.apscoquimbo.cln pilo que corlcurran a esta entreüsta.

A los postulantes citados se les hará un set de preguntas de carácter general
destinadas a evaluar el pelfil del cargo, considerándose aspectos como
seguridad y claridad en }as respuestas, conocimientos técnicos, generales y
específicos idóneos al cargo.

cada miembro de la comisión de Concurso, que realice preguntas al
postulante, lo elaluara con un puñ*á¡e de I a 7.

Este factor valdrá un 60%.

En la Entreüsta de postulantes a la Atención Primaria de Salud, se evaluarán
las siguientes capaCidades y competencias:

1.- Visión del trabajo en atención primaria.
2.- Empoderamiento del tema Salud Familiar.
3.- Interés en trabajo Comunitario.
4.- Gestión.
5.- Creatiüdad.
6.- Proyección.
7.- Seguridad y claridad en las respuestas.
8.- Destrezas de Comunicación.

*



V.- PERFIL DEL CARGO:

Enfermera: ,
o Deseable experiencia en Atención primaria.
. Capacitación laboral inherente al cargo.. Deseable experiencia en trabajo comunitario.. Capacidad para trabajo en equipo.

o

o

a

a

Nuuicionista: i
Deseable experienc.iá en Atención primaria.
Capacitación laboral inherente al cargo.
Deseable experiencia en trabajo comunitario.
Capacidad para tra,bajo en equipo.

Asistente Social:
Deseablq experiencia en Atención primaria.
Capacitación laboral inherénte aI cargo.
Experiencia en trabajo comunitario.
Conocimiento en desarrollo y trabajo comunitario.
Capacidad para trabajo en equipo. 

-

; 

tttl

Kinesiólogo:
Deseable experiencia en Atención primaria.
Capacitación laboral inherente al cargo, .

Deseable experiéncia en trabajo comunitario. '

Capacidad para trabgjojn-equipO , . =. ,

Matrona:
Deseable experiencia en Atención primaria.
Capacitacióñ laboral inherente al cargo.
Deseable experiencia en trabajo comunitario.
Capacidad para trabajo en equipo.

a

a

a

a
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a

a

o

o

a

a

a

a
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hrgeniero en Ejecución en hrformáüca:. Deseable experiencia en Atención primaria.. Capacitaciónlaboral inherente al cargo.. Capacidad para trabajo en equipo.

Contador Auditor:. Deseable experiencia en Atención primaria.. Capacitación laboral infrereni¿;i;"ü, '-. Capacidad para trabajo en equipo

El puntaje ponderado por er factor Formación :e sumará al puntajeponderado por factor Experieneia v **tulés,1rtugo se sumará luego arpuntaje ponderado obrenido ul.ef 'fliü lüü*a"s EspecÍficas para eIcargo, Io cual dará el puntqie total Oe roóz 
- -'- ---- -yr:s^+¡!

PUNTAJE MÍNrMo pARA SER CONSTDERADo pOSTUTANTE TDoNEO: Seráde 50 puntos, el que se outenáir;-;ñ; .t p,r.r,u¡e obtenido en rosfactores "Antecedente s Acad émicos y c r;;;ü.ü";,,;urpi".irlj| Laborar,, y"Aptitudes EspecÍficas para el cáigo,,.

VI.- PONDERACION PORCENTUAT

1'- CAPACITACION y FORMACTON ACADEMTcA: z0 %
2.- EXPERIENCIA: 20%
3.- APTITUDES ESPECÍFICAS PARA EL CARGO : 6O %

La Comisión del concurso determinará. los postulantes que hayan obtenidolas tres mejores evaluacio".r pé"¿.ruá*6idJ, ,* ubicarán en una ternaen orden decreciente la que seiá puestu.r,.ii"ó.i-i."ffiüil:.li.ul¿..

cuando no se llegue a conformar una terna, se propondrán al sr. Alcalde losdos posrulantes idóneos qrr. u"irtan; y óuiu-*i caso de existir solo un

*



posrulante para un determinado cargo
Alcalde para su evaluación.

Los seleccionados y que hayan aceptado
sus funciones de planta a contar del día 1

se propondrá su nombre al Sr.

el nombramiento, deberán iniciar
de julio de 2016.

VII.- Cargos llamados a eoncurso para la Atención primaria de Salud,
preferentemente a las siguientes dependencias:

ENfIRMERA (O
ESTABLECIMIENTO CONTRATO 44

HRS
CESFAM DR. S. AGUILAR I

CESFAM TS. BLANCAS I
CESFAM SAN IUAN 4

CESFAM STA. CECILIA 3

t{

NI..[RICIONISTA:
ESTABLECIMIENTO CONTRATO 44

HRS
CESFAM DR. S. AGUILAR I

CESFAM TS. BLANCAS t
CESFAM SAN IUAN I
CESFAM TONGOY t

ASISTENTE SOCIAL:
ESTABLECIMIENTO CONTRATO 44

HRS
DEPARTAMENTO DE SATUD 1

CESFAM STA. CECILIA 1

KINESIOLOGO

i

ESTABLECIMIENTO CONTRATO 44
HRS

CESFAM TS. BLANCAS (además
incluye PGR P. DE AZúCAR)

2

CESFAM SAN IUAN 2



MATRON
ESTABLECIMIENTO CONTRATO 44

HRS
CESFAM DR. S. AGUILAR I

DEPARTAMENTO DE SALUD I
CESFAM SAN IUAN 4

CESFAM STA. CECILIA 1

Se aplicará supletoriamente el Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales, Ley No 18,883, en todo aquello ![ue no esté regulado por el
Estaruto de Atención Primaria de Sah*d Municipal, de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 4 de la Ley No 19.378.

INGENI ECUCIÓN INFORMÁÍKO L'E hIECUCION [N TICA
ESTABLECIMIENTO CONTRATO 44

..HRS.
DEPARTAMENTO DE SALUD 2

CONTADOR AUDITOR:
ESTABLECIMIENTO CONTRATO ¿14

HRS
DEPARTAMENTO DE SAI-UD I

t

-SECRITARIA MUMCIPAL
- DEPARTAMENTO DE SALUD
.CARPETA CONCURSO.

¡,*.lJil

GALLEGI.NLLOS VEGA
ALCATDE'DE COQTNMBO

MIRTA CECI

,",{rJ,,,oJ .
orsryúnucróu;-./

klt,

l. Municipolidod de Coquimbo - Fonos:32427 6-31 I 172



coQUIMBO,

DECRETO E)(ENro N"O LZ
VISTOS:

La necesidad de es'tablecer -normas y requisitos de evaluación junto ala preparación y realizáción {e báles puir, el concurso rúbúco de
Antecedentes para prove€r Ia titularidad de óargos técnicos de nivel superior
de la Atención Primaria de Salud de la Comuñá de Coquimbo; Acuerdo de
Concejo No 6 de la seiión ordinária No 122 del l¡ de abiil a. ibi-o; Estaruto
de Atención Primaria de la Salud rey No lg.3z8 y su Reglamento Ño t.sgg; y
las facultades que me confiere la Ley, 18.695 Orgániá Consritucional dó
Municipalidades:

DECRETO

APRUEBESE las bases qué a continuación se detallan para proveer
cargos de técnicos de nivel superior categoría "C", para la Ateniión primaria
de Salud de la comuna de Coquimbo, y cuya convocatoria será publicada
mediante aüsos en diarios de circulación nacional y regional.

rncrv,co'-#Il1r*?Xfffi ff#H;8coRÍR"c,,
ATENCTóN pRTMAR^fir, 

;*uD 
DE ÉóqurMnó

-v¡v

TA,S BASES DEL CONCTJRSO COMPRENDEN:

I.- DISPOSICIONES GENERATES

I.- Artículos 32, 34 y 35 de la Ley 1g.378:

El ingreso a la planta,funcionaria se materializará a través de este concurso
público de antecedentes, cuyas bases fueron aprobadas por eI Concejo
Municipal, en la sesión ordinaria No 122 del 13 de abril de ZbtG, convocado
por el Alcalde de la Comuna de Coquimbo.

1 s ABR 2016
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El presente concurso será publicitado en un diario o periódico de los de
mayor circulación nacional, regional o provincial, si los hubiere, sin perjuicio
de los demás medios de difusión que se estime conveniente adoptar, y con
una anticipación no inferior a 30 días.

La entidad administradora de salud municipal comunal establecerá una
comisión de concursos, la que hará los avisos necesarios, recibirá los
antecedentes y emitirá un informe fundad"o, basado en todos los
antecedentes que tenga en su poder, que detalle la calificación de cada
postuIante.

De acuerdo a Io establecido en el artículo 35 de Ley 19.378, Estatuto Salud
Primaria Municipalizada y en el artículo 24 del Decreto Supremo No.1.889
del Ministerio de Salud, tra Comisién del Concurso estará integrada por las
siguientes personas:

a) Jefe del Departamento de Satr Munlcipal o su:representante.
b) Director del establecimiento a que corresponda el cargo al cual se

concursa. \
c) El jefe que corresponda, dé, conforrnidad a la estructura orgánica del
establecimiento, a la unidad enlá que se desempenará el funcionario.

Asimismo, siempre integrará cada comisión, en calidad de Ministro de Fe,

un representante del Director del Servicio de Salud de Coquimbo.

2.- El concurso consistirá en un procedimiento técnico y objetivo, en el cual
se ponderarán tres factores para seleccionar a.los postulantes y presentar al
Alcalde los tres mejores puntajes. EstOs factores a considerar son:
Antecedentes Académicos y de Capácitación, Experiencia Laboral y
Aptitudes Específicas para el -ai$c

3.- Los postulantes debérán retirar las Bases del Concurso, Ficha de
Postulación y Declaraciones Juradas simples en las oficinas del
Departamento de Saludde Coquimbo, ubicado en Av:enida_Ossandón No 775,
El Llano, Coquimbo,'désde eI 25 de abril al 3 de junio del 2016, de Lunes a

Viernes de 08:30 a 16:30 horas o bien descargarlas de las siguientes páginas
web : www.municoquimbo. cl link salud o vwvw. ap scoquimbo. cl

t



4.- El set de documentos a presentar por los postulantes deberá estar
compuesto sólo por antecedentes originales. Si desea acompañar copias o
fotocopias, estas deberán ser debidamente autorizadas por el funciónario
competente para otorgar los respectivos documentos o para certificar su
contenido, que no podrá ser un notario público (ejemplo: tituto profesional
certificado por la Universidad respeitiva, etc.)...,

EI sobre con los anteced.entes deberá ser entregado personalmente o por
carta certificada en el Depártamento de Salud Municipal, ubicado en calle
ossandon No 775 cgcuir,rrbo, desde las 08:30 a las t¡:io úotur v ¿. r5:00 a
17:00 horas, lugar donde se dejará constancia del..ingreso de cada set de
antecedentes en un libro de registro especialmente destinado al efecto.
Serán considerados dentro del proceso de selección, aquellos documentos
recepcionados por correo y que,exeedan el plazo máximo de recepción de
antecedentes, pero que consignen en el timbre de la empresa de correos, que
se despacharon dentro del plazo establecido. La recepCión de postulacioñes
se efectuará hasta el día 10 de junio de 2016, en tl horarió y dirección
indicados anteriormente.\
5.- Una vez presentados los antecedentes en la forma dispüesta en el párrafo
anterior, los concursantes no podrán agregar nuev-os d.ocumentos ni
retirarlos. Lo mismo se ápHcará en caJo -qre el plazo pátu recibir
antecedentes se encuentre vencido, salvo que áesistan de su postulación
mediante documento escrito

6.- A la fecha de cierre de la recepcién de las postulaciones al concurso, las
personas interesadas deberán haber presentado tod.os los documentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos solicitádos en estas bases, Ae to
contrario quedaran automáticamente fuera de concurso. La Comisión de
Concurso rechazara a los. postulaqtes- que no cumplan con los requisitos
establecidos en la ley 19.328.- ',, ' , : ' ' 

,

7.- Los/as postulante! que present¿n alguna discapacidad que les produzca
impedimento o dificultades en la aplicación de los initrumeñtos de selección
que se administrarán, deberán informarlo en su postulación, para ad.optar
las medidas pertinentes, de manera de garantizar Iá igualdad dé condiciónes
a todos/as los/as postulantes que se presenten en este concurso.

ti
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B.- Cada Comisión de Concurso evaluara a los postulantes que acrediten
cumplir con los requisitos exigidos por la ley, de acuerdo al procedimiento
establecido en las presentes bases y comunicara a los preseleccionados el
paso a Ia entrevista personal. Esta última se realizará en el lugar y en el
horario que se comunicará oportunamente.

9.- La Comisión de Concutso propondrá al Sr. Alcalde, en un plazo no
superior a 5 días hábiles, posteriores al término del proceso de selección, la
terna de los que hubieren obtenido 'los tres m€jores puntajes, en orden
decreciente.

10.- El Alcalde designará a uno de los postulantes propuestos en la terna y lo
notificara personalmente o por carta certificada.

11.- El[a seleccionado/a deberá manifestar su áceptación personalmente en
un plazo de 5 días hábiles contad.os desde Ia fecha en que es notificado/a
para el cargo. Si el seleccionado/a rechaza el ofrecimiento o no responde
dentro del plazo indfcado, el Alcalde nombrara de inmediato en el cargo a
alguno de los fostulantes incluidos en la terna, quien a su vez podrá aceptar
o rechazar el cargo dentro de igX¡al plazo.

12.- El Alcalde podrá declarar total o parcialmente desierto el Concurso por
falta de posrulantes idóneos, esto es, cuando ninguno alcance el puntaje
mÍnimo establecido en estas bases.

13.- Sin perjuicio de 1o dispuesto én'el punto No 8, los resultados también
serán publicados en www.murlicoquimbo,cl (link Salud) y en
www.apscoquimbo.cl hlo obstante lo anterior, será responsabilidad de cada
postulante informarse al respecto.

tr.-nrQtnsrTos GENERATES A ACREDITAR POR tOS POSTULANTES:

Los postulantes ¿eUéián curnplir con los requisitos generales establecidos
en el artículo 13 de la ley No 19.378, esto es:

*

o Ser ciudadano.
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En casos de excepción, determinados por la Comisión de
Concursos establecida en el artÍculo 35 de esta ley, podrán
ingresar a la dotación profesionales extranjeros que posean
tírulo legalmente reconocido. En todo caso, en igualdad de
condiciones se preferirá a los postulantes chilenos.
Haber cumplido con Ia ley de reclutamiento y movilización,
cuando fuere procedente.
Tener salud compatible con el desempeño del cargo.
Tírulo Técnico dé uivel superior de áquellor u qi,. se refiere el
artículo 31 de la ley No 18.962
No estar inhabi,litado o suspendido en el ejercicio de funciones o
cargos públicos, ni hallarse condenado o sometido a proceso
por resolución ejecutoriada por crimen o simple delito.
No haber cesado en algún cargo público por calificación
deficiente o rnedida disciplinaria, aplicada en conformidad a las
normas de la ley No 18.834, Estatuto Administrativo, a menos
que hayan transcurrido cinco o más años desde el término de
los serücios.

III.. ANTECEDENTES DE tA POSTUIACIÓN: :

Los postulantes deberán presentar tás siguientes documentos:

. Ficha de posrulación.

. Currículum Vitae.
o FotoCopia de Cédula de Identidad.
. Certificado de Nacimiento.
o Certificado de Situación Militar al día, cuando corresponda.
. Título Técnico de Nivel $up,eriof. :'

. Certificados de capacitación de cursos, seminarios, etc., que
indiquen duración en horas, calificación e instituciones
otorgantes.

. Certificádos, Decretos o Resoluciones que acrediten experiencia
laboral, en cualquier calidad de contratación, que indiquen
claramente los períodos trabajados (inicio y término), firmados
por el empleador, entidad adminisüadora respectiva o jefe de

I



personal. En caso de no precisar fechas no serán considerados
para el puntaje.

o Declaración jurada simple de no haber cesado en un cargo
público como consecuencia de haber obtenido una calificacién
deficiente o por aplicación de medida disciplinaria.. Declaración jurada simple para optar a Cargo Municipal que
acredite que no se encüentra afecto a alguna áe las cauiales-de
inhabilidad previstas en las letras a) y b) el artículo No 54 de la
ley 18.575, modificáda por la Iéy 1g.653, relacionadas con la
probidad administrátiva.

. Certificado de inscripción en el Registro Nacional de Prestadores
de Salud, otorgado por la Superintendencia de Salud.

TV.. FACTORES A EVALUAR:

A. ANTECEDENTES DE CAPACITACION, (rodos inherenres al cargo y/o
en relación a la Atención F¡imaria): ZO%...

Corresponde a la evaluación de los cursos y seminarios en los cuales haya
participado el posruldnte y acreúte coñ doculn tación original en la cual be
indique las horas de participación.

La capacÍtación'' será evaluada con I punto por cada hora de
capacitación que pueda acreditar. El total del puntaje obtenido será dividido
por el mayor puntaje acreditado por un posrulante ál cargo de esta categoría
en concurso y luego multiplicado por 100. El puntaje obtenido será
ponderado por el20%

Si el postulante no acredita capacitacún y/o los documentos fundantes
no reúnen los requisÍtos edgidos por estas bases, tendrá 0 puntos.

J



B. DGERIENCIA: 20%

Se otorgará: ''

' I puntos por cada año laboral en atención primaria de salud; en
corporaciones municipales de salud; hospital público; Servicio
de Salud o Ministerio de Salud. El puntajebbtenido por los años
de experiencia acreditados por el posrulánte será dividido por el
mayor punlEie obtenido por un postulante al cargo en esta
categorÍa y luégo nlültiplicado por 1O0. El puntaje obienido será
ponderado por el40%.

' I punto PoI cada año laboral en instiruciones de salud privadas
con y sin fines de leero. El punta¡e obtenido por los años de
experiencia acreditados por el postulante será dividido por el
mayor puntaie obtenido por un postulante al cargo en esta
categorÍa y luego rnultiplicado por.l00. El puntaje obienido será
po4rderado por el 35%

' I puntos por cada',año laboral en el sector público distinto al
área de la salud. El puntaje obtenido por,los años de experiencia
acreditados por el postr*lante será dividido por el mayoi puntaje
obtenido por un posrulante al cargo m esta categoría v t.r.do
multiplicado por 100. El puntaje obtenido será ponáerad.o porll
25%

' Sin experiencia asistencial 0 puntos.
:.::j:: 

. 

:

Para efectos de este concurso, las fracciones superiores a 6 meses, se
consideran de un año. ,:l

El puntaje obtenido para-él pre$ente factor Experiencia se pondera por el
20%.

ü



C. APTITUDES ESPECÍTICES PARA Et CARG O:6O%

se llevará a cabo "mediante una entreüsta personal ante la comisión deConcurso' Los postulantes serán notifica;;r-ülufóoicamente, o vía correoelectrónico personal indicados en el curriculum vita e y/o por medio deaüso publicado en la página web del -"-.ipiá,W, o enla página weu ou**.apicóquimué.ii, p;;; ilá.."or.,rrrun a esra enüevisra.
A los posrulantes citados se les 

\a1a un set de preguntas de carácter generaldestinadas a evaluar el perfil der ¿;;;, iáñiii¡laa"iu ip..,o, comoseguridad y claridad en las respuestar,iáiro-.i*ientos técnicos-, generales yespecíficos idóneos aI cargo.

cada miembro de_la comisión de Concurso, que realice preguntas alpostulante, lo evaluará con un puntaje de I a Z.

Este factor valdrá un 60%.

En la Entrevistatde postulante5 á Ia Atención prirnaria de salud, se evaluaránlas siguientes capacidades y compet.".iir,^' ""-

1.- Visión del trabajo en *,*¿¡Oo primaria. ' ;

2.- Empoderamienro del tema Suf.i¿ rimi.U*.
3.- Interés en trabajo Comunitario.
4.- Gestión.
5.- Creatividad.
6.- Proyección. . 

:

1.- l.goridad y claridad en las respuesras.
8.- Destrezas de Comunicación. ^ -- -:---

V.- PERFIL DEL CARGO: i , ,, ,

Técnico Nivel Superior en Salud:o Deseable experiencia en Atención primaria.. Capacitación laboral inherente at cargo. 
---"

. Deseable experiencia en ffabajo .o-úrriturio.. lapacidad para trabajo en equipo.
' Conocimientos en manejo de registro y archivos.



Técnico Nivel Superior Contabiüdad General:o Deseable experiencia en Atención Primaria.
. Capacitación laboral inherente al cargo.
. Capacidad para trabajo en equipo,

El puntaje ponderado por el factor Capacitación se sumará al puntaje
ponderado por factor fxlreriencia y esie iesultado se sumara úego al
puntaje ponderado obtenido en el factor Apdnrdes EspecÍficas paia el
ciügo, lo cual dará el puntaje total de 100%

PI.JNTAJE MÍNIMO PARA SER CONSIDERADO POSTTJLANTE IDoNEo: SeTá
de 50 puntos, el que :se obtendrá al sumar el puntaje obtenido en los
factores "Antecedentes Académicos y Capacitación", "Experiencia Laboral" y
"Aptitudes EspecÍficas para el cargo".

t

VI.- PONDERACION PORCENTUAL

1.- ANTECEDENTES CAPACITACION: 20%
2.- EXPERIENCIA LABORAL: 20 %

3.- APTITUDES ESPECÍFICAS PARA EL CARGO: 6O %

La Comisión del Concurso determinará los postulanies que hayan obtenido
las tres mejores evaluaciones ponderadas, quienés se ubicarán en una terna
en orden decreciente Ia que será puesta en conocirniento del Sr. Alcalde.

Cuando no se llegue a conformar una terna, se propondrán al Sr. Alcalde los
dos postulantes idóngos que edstan; y para el caso de existir solo un
postulante para un deterr¡rinado cargo se propondrá su nombre al Sr.
Alcalde para su evaluación.

Los seleccionados y que hayan aceptado el nombramiento, deberán iniciar
sus funciones de planta a contar del día I de julio de 20lG

*





vII.- cargos llamados a concurso para la Atención primaria
preferentemente á las siguientes dependencias:

TÉCNICO OE NryEL SUPERIOR EN SALUD:
ESTABLECIMIENTO CONTRATO 44

HRS
CESFAM DR. S. AGUIIAR 4

CESFAM SAN.IUAN I
CESFAM STA. CECILIA I
CESFAM TS. BLANCAS t

TECNICO DE NryEL SUPERIOR CONTABIUDAD GENERAL:
ESTABLECIMIENTO CONTRATO 44

HRS
DEPARTAMENTO DE SALT]D I

de Salud,

Se aplicará supletoriamente eI, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipal_es, ley No 18.883, q4.,!_ogo aquello que no estb regulado por el
Estatuto de Atención Primaria de ud Municipá}, de acuer¿o á io ¿irprr.rto
en el artículo 4 de la Le)¿ No lg.378.

Anótese, comuníquese ]¡ aprüébe$eel presente decreto;

o
,"u, uu#rBr/cbt
otstRr¡uCióu: -z--srcn¡r¿É¡áuNrcrpAl-
. DEPARTAMENTO DE SALUD
- CARPETA CONCURSO.

ri

b
rleIL/ol@

l. Municipolidod de Coquimbo - Deportomento



1 s ABR 2016COQUIMBO,

DECRETO EXENTO N' O)-Y

La necesidad de establecér nofqias y requisitos de evaluación junto a
la preparación y r€alización de bases para el Concurso Púbúco de
Antecedentes para pro\¡ee.r la tirularidad de cargos administrativos de la
Atención Primaria de Salud de la Comuna de Coqulmbo; Acuerdo de Concejo
No 6 de la Sesión Ordinaria No 122 del 13 de abril de 2016; Estaruto áe
Atención Primaria de Ia salud Ley No 19.378 y su Reglamenro No 1.889; y las
facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades:

DECRETO 
:.

APRLIEBÉSE las bases'qu€ a continuación se detallan para proveer
cargos de administrativos categoría "E", para la Atención Primaria db Salud
de la comuna de Coquimbo, y cuya convocatoria será publicada mediante
aüsos en diarios de circulación nacional y regional.

rÉcNrc o tHffif#ffi flPJSTiS¿o RÍA " E "
ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUb DE COQUIMBb

2016

I-AS BASES DEL CONCURSO COMPRENDEN: ' 
.,.

I.. DISPOSICIONES CTNTNATNS

t.- Artículos 32, 34y,.3S de la Ley 19.378:

El ingreso a la planta'funcionaria se materializará a través de este concurso
público de antecedentes, cuyas bases fueron aprobadas por eI Concejo
Municipal, en la sesión ordinaria No 122 del 13 de abril de 2016, convocado
por eI Alcalde de la Comuna de Coquimbo.

J



El presente concurso será publicitado en un diario o periódico de los de
mayor circulación-nacional, regional o proüncial, si los hubiere, sin perjuicio
de los demás medios de difusión que se estime conveniente adoptar, y con
una anticipación no inferior a 30 días.

La entidad administradora de salud municipal comunal establecerá una
comisión de concursos, la que. hárá los avisos necesarios, recibirá los
antecedentes y emitirá un informe fundado, basado en todos los
antecedentes que tenga en su poder, que detalle la calificación de cada
postulante.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de Ley l g.J78, Estatuto Salud
Primaria Municipalizada y en el artículo 24 d,el Decreto Supremo No.l.gg9
del Ministerio de Salud, la Comisión del Concurso estará integrada por las
siguientes personas:

a) Jefe del Departamento de Salud Municipal o su representante.
b) Director dql establecimiento a que correspotráu el cargo al cual se
concursa.
c) El jefe que corresponda, de'conformidad a la estructura orgánica del
establecimiento, a la unidad en lá que:se desempéRará el funcionario.

Asimismo, siempre_ integrará cada comiSgn, en calidad de Ministro de Fe,
un representante del Director del seryicio de salud de Coquimbo.

2.- El concurso con'sistirá en un procedimiento técnico y objetivo, en el cual
se ponderarán treS factores para seleccionar a los postulantbs y presentar al
Alcalde los tres mejores puntajes. Estoi- faciores a .oiria.rur son:
Antecedentes Académicos y de {apacitación, Experiencia Laboral y
Aptitudes Específicas para el cargo.

3.- Los postulantes deberán retirar las Bases del Concurso, FÍcha de
Posrulación y Declaraciones Juradas simples en las ólicinas del
Departamento de Salud de Coquimbo, ubicado en Avénida Ossandón No ZZ5,
EI Llano, coquimbo, d.esde el 25 de abril al 3 de junio del 2016, de Lunes a
Viernes de 08:30 a 16:30 horas o bien descargarlas de las siguientes páginas
web: www.municoquimbo.cl link salud o www.apscoquimbo.cl

J



4.- El set de documentos a presentar por los posrulantes deberá estar
compuesto sólo por antecedentes originales. Si desea acompañar copias o
fotocopias, estas deberán ser debidamente autorizadas por el funciónario
competente para otorgar los respectivos documentos o para certificar su
contenido, que no podrá ser un notario público (ejemplo: tÍtulo profesional
certificado por la Universidad respectiva, etc.).

El sobre con los antecedendes deberá ser errtregado personalmente o por
carta certificada en el Departamunto ¿e Salud ün*.rpul, 

"ti.udo 
en calle

ossandon No 775 CoquÍmbo, desde las 08:3-0 a lás tE:go horas y de l5:00 a
17:00 horas, lugar donde se dejará constancia del ingreso de cada set de
antecedentes en un libro de registro especialmente destinado al efecto.
Serán considerados dentro del proceso de selección, aquellos documentos
recepcionados por correo y que exeedqn el plazo máximo de recepción de
antecedentes, pero que consignen en el timbre de la empresa de correos, que
se despacharon dentro del plazo establecido. La recepclón de postulaciories
se efeituará hasta el día fO Ce 3ünio de 2016, en el horárió y dirección
indicados anteriormente...

5.- Una vez presentados los antecedentes en la forma dispuesta en el párrafo
anterior, los conanrsantes ne. podrán agregar nueubs documentos ni
retirarlos. Lo mismo se aplicará:: en casó q". el plazo para recibir
antecedentes se encuentre'ventido, salyg, que desistan de su postulación
mediante documento escrito

6.- A la fecha de cie,rre de la recepción de las postulaciones al concurso, las
personas interesadas deberán hater pr.r..rtudo tó¿ór iór-¿"."-.ntos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos solicitados en estas bases, ¿e to
contrario quedaran automáticamente fuera de concurso. La Comisión de
Concurso rechazara a los posfulantes que no cumplan con los requisitos
establecidos en la ley 19.378.-

7.- Los/as postulantqs que presenten alguha discapacidad que les produzca
impedimento o dificüLtades en la aplicación de }os instrumeñtos deielección
que se administrarán; deberán informarlo en su poStulación, para adoptar
las medidas pertinentes, de manera de garantizar lá igualdad dé condiciónes
a todos/as los/as postulantes que se presenten en este concurso.

J



B.- Cada Comisión de Concurso evaluara a los posrulantes que acrediten
cumplir con los requisitos exigidos por la ley, de acuerdo al procedimiento
establecido en |¿s-pr€S€ntes bases y comunicara a los preseleccionados el
paso a la entreüsta personal. Esta última se realizatá en el lugar y en el
horario que se comunicará oportunamente.

9.- La comisión _de Concurso propondrá al Sr. Alcald.e, en un plazo no
superior a 5 días hábiles, posteriores al término del proceso de selécción, la
t_erna de los que hubieren obtenido los tres mejoi.s puntajes, en orden
decreciente. ---r---- r------J-"'

10.- El Ncalde designará a uno de los postulantes propuestos en la terna y lo
notificara personalmente o por carta certificada.

11.- El4a seleccion ado/adeberá manifestar su aceptación personalmente en
un plazo de 5 días hábiles contados desde la fecña en qüe es norificado/a
para el cargo. Si el seleccisnadolá re á' -..gfrecimiento o no responde
dentro del pla.zo indÍcado, et Aliat¿e no*ür*u áe inmediato en el cárgo a
algulo de los f,ostul_antes ilcluide+.:en la terna, quien a su vez podrá u..!tu,
o rechazar el cargo dentro de igual plazo.

l?.- El Alcalde podrá declarar total o parcialmente desierro el Concurso por
falta de postulantes idóneos, esto es, cuando ninguno alcance el puniaje
mÍnimo establecido en estas bases.

13.- Sin perjuicio dqlo dispuesto en el punto No 8, los resultados también
serán publicados en wrv$'.municoquimbo.cl (link salud) y en
www.apscoquimbo.cl htro obstante lo anterior, será responsabilidad dé cada
posrulante informarse al respecto.

II..REQTNSITOS GENERATES E ECNEDITAR POR tOS POSTUI,A.NTES:

Los postulantes debbran cumplir con los requisitos,generales establecidos
en el artÍculo 13 de la ley No 19.328, esto es:

. Ser ciudadano.

f



En casos de excepción, determinados por la Comisión de
Concursos establecida en el artículo 35 de esta ley, podrán
ingredar a la dotación profesionales extranjeros que posean
tírulo legalmente reconocido. En todo caso, en igualdad de
condiciones se preferirá a los postulantes chilenos.

o Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización,
cuando fuere procedente.

o

a

a

Tener salud compatible'cop eldesempelo del cargo.
Licencia de Enseñanza Meüa.
No estar inhabilitado o suspendido en el ejercicio de funciones o
cargos públicos, ni-.hallarse condenado ó sometido a proceso
por resolución ejecutoriada por crimen o simple delito.
No haber cesado en algún cargo público por calificación
deficiente o medida disciplinária, aplicada en conformidad a las
normas de la ley No 18.834, Estaruto Administrativo, a menos
que hayan transcurrido cinco o más años desde el término de
los serücios.

t

Ficha de postulación. ., 
i;

Currículum Vitae.
Fotocopia de Cédula de ldentidad.
Certificado de Nacimiento.
Certificado de Siruación Militar al día, cuando corresponda.
Licencia de Enseñanza Media.
Certificados de cápacitación de cursos, seminarios, etc., que
indiquen duración en horas, calificación e insdruciones
otorgantes.
Certificados, Decretos o Resoluciones que acrediten experiencia
laboral,, e-n cualquier calidad de confratación, que inüquen
claramente los períodos trabajados (inicio y término), firmados
por el empleador, entidad administradora respectiva o jefe de
personal. En caso de no precisar fechas no serán considerados
para el puntaje.

III.. ANTECEDENTES DE tA POSIULA.CIÓN:

Los po stulantes deb erán pre:se-ütar lo s siguiente s documentos :

a

a

o

a

a

o

a

J



. Declaración jurada simple de no haber cesado en un cargo
público como consecuencia de haber obtenido una calificación
deficimte o por aplicación de medida disciplinaria.

. Declaración jurada simple para optar a Cargo Municipal que
acredite que no se encuentra afecto a alguna de las causales de
inhabilidad previstas en las letras a) y b) el artículo No 54 de la
ley 18.575, modificada por la ley 19.653, relacionadas con ra
probidad adminis trativa.

. Certificado de inscripción en el Registro Nacional de Prestadores
de Salud, otorgado por la Superinténdencia de Salud.

TV.. FACTORES A EVALUAR:

A. ANTECEDENTES DE CAPACITACION, (todos inherentes al cargo y/o
en relación a la Atención Primaria):2O%.

.:
Correspon4-e a la evaluación dellos,cursos y seminarios en los cuales haya

participado el postulante y¡acredit4oh documentación original en la cual se
indique las horas de participacién.

La capacitación será evaluada con 1 punto por cada hora de
capacitación que pueda acreditar. El total del puntaje obtenido será dividido
por el mayor puntaje acreditado por un posrulante al cargo de esta categoría
en concurso y luego multiplicado por 100. El puntaje obtenido será
ponderado por eI?O%

Si el posrulante no acredita capacitación y/o los documentos fundantes
no reúnen los requisitos exigidos por estas bases, tendrá 0 puntos.

B. HPERIENCIA: 20%

Se otorgará:

. I puntos por cada año laboral en atención primaria de salud; en
corporaciones municipales de salud; hospital público; Servicio
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de salud o Ministerio de salud. El puntaje obtenido por los años
de experiencia acreditados por el posrulante será diüdido por el
mayot' puntaje obtenido por un posrulante al cargo en esta
categoría y luego multiplicado por 100. El puntaje obtenido será
ponderado por eI40%.

I punto por cada año laboral en instiruciones de salud privadas
con y. sin fines {S l+* ,El puntaje ob'tenido por los iños de
experiencia acreditados por el postulante será diüdido por el
mayor puntaj,e obtenido poi un postulante al cargo en esta
categoría y luego multiBlicado por 10o. El puntaje obtenido será
ponderado por el 35%

I puntos'por cada aflo laboral en el sector público distinto al
area de la sahrd: IJ puntaje obtenido por los años de experiencia
acreditados'por el postulan+e seiá dlvi¿iao por el mayoi puntaje
obtenido por un postulante al cargo en esla categoría y tuego
myltiplicado por 100. El puntaje obtenido será ponáerado po.ll
250Á

. Sin experiencia asistrencial 0 pr¡qtos. 
,

, ',, r: l

Para efectos de este concurso, las fracciones superiores a 6 meses, se
consideran de un año.

El puntaje obtenido p3ra.el presente factor Erqperiencia se pondera por el
20%.

C. APTITI.JDES ESPECÍTTCNS PARA EL CARGO:6O%

Se llevará a cabo mediante una entrevista personal ante la Comisión de
Concurso. Los posrulantes serán notificados telefónicamente, o vÍa correo
electrónico personal'indicados en el Curriculum Vitae y/o por medio de
aviso publicado en la página web del municipio: nvyw.municoquimbo.cl, o en
la página web wrvw.apscoquimbo.cl, para que concurran a esta entrevista.

J



A los postulantes citados se les hará un set de preguntas de carácter general
destinadas a evaluar el perfil del cargo, considerándose aspectos como
seguridad y claridad en las respuestas, conocimientos técnicos, generales y
especÍficos idóneos al cargo.

Cada miembro de la Comisión de Concurso, que realice preguntas al
posrulante, lo evaluará con un puntaje de I a 7.

Este factor valdrá un 60%.

En la Entrevista de posrulantes a la Atención Primaria de Salud, se evaluarán
las siguientes capacidades y competencias:

1.- Visión del trabajo en atención primaria.
2.- Empoderamiento del tema Salud Familiar.
3.- Interés en trabajo Comunitario.
4.- Gestión.
5.- CreatividaQ,
6.- trroyección.
7.- Seguridad y claridad en las respuestas.
B.- Destrezas de Comunicación.

V.- PERFIL DEL CARGO: 
,,:,,

4dminisuativo:
¡ Deseable experieacia en Atentión Primaria.
. Capacitación laboral inherente al cargo.
. Deseable experiencia en trabajo com itario.
. Capacidad para trabajo en equipo
. Conocimientos en manejo de registro y archivos.

El puntaje ponderado por el factor Capacitación se sumará al puntaje
ponderado por factor F¡periencia y este resultado se sumará luego al
puntaje ponderado obtenido en el factor Aptitudes Específicas para el
cargo, lo cual dará el puntaje total de 100%

j



pLJNTAJE MÍNIMo nARA SER CoNSIDERADO PosrutANTE IDoNEo: Será

de 50 puntos, el que se obtendrá al sumar el puntaje obtenido en los
factoreJ "Antecedéntes Académicos y Capacitación", "Experiencia Laboral" y

"Aptitudes Específicas para el cargo".

VI.. PONDERACION PORCENTUAL

1.- ANTECEDENTES CAPACITACION: 20%

2.- EXPERIENCIA LASORAL:20 %

3.- APTITUDES ESPECÍTTCRS PARA EL CARGO: 60 %.

La Comisión del Concurso determinará los posrulantes que hayan obtenido
Ias tres mejores evaluaciones ponderadas, qui@es se ubicarl" 91 una terna
en orden décreciente la q,ue será puesta en conocimiento del Sr. Alcalde.

t
Cuando no seilegue a confomar una terna, se propondrá1 al Sr. Alcalde los

dos postulantes idóneos que +xistarE y para el caso de existir solo un
portúIunte para un ,determinado caigo se p-ropondrá su nombre al Sr.

Alcalde para su evaluación.

Los seleccionados y que hayan a-eeptado:$ nqrmbraUeiento, deberán iniciar
sus funciones de planta a contar del día I de julio de 2016

ntión Frimaria de Salud,MI.- Cargos llamados a' Concurso para la.. Are.-=----, -
preferentemente a las siguiéntes dependencias:

ADMINISTRATIVOS:
ESTABLECIMIENTO CONTR"ATO,4'tl

HRS

DEPARTAMENTO DE SALUD 3

CESFAM TIERRAS BLANCAS 2

CESFAM STA. CECILIA 1

CESFAM TONGOY I

Se aplicará supletoriamente
Municipales, Ley No 1B.BB3,

el Estatuto Administrativo para Funcionarios
en tod.o aquello que no esté regulado por el

i



Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 4 de la Ley No 1g.3ZB.

Anótese, comuníquese y apruébese el presente decreto.

N
,orrflrrrrro,
ptsrr&sü€rór.I:
. SECRETARIA MI.]MCIPAL
- DEPARTAMENTO DE SALUD
- cARPETA coNcunsü.
l. Municipolidod de Coquimbo -

CRISTIAN G.ALIEGUIIIOS VEGA
ATCALDE DE COQI.NMBO

@
MIRTA CECILIAdON

j



1 s ABR 2016

coQtnMBo,

DECRETo EXENTo N' oilc
VISTOS:

La necesidad de estabtecer normas y requisit-os de evaluu.lot junto a

Ia preparación y realizáciÓn de basés para el Concurso ?úblico de

Rntóceáentes para provéef ,[a titüIáridád de cárgos,de auxiliares_ de_servicio y
conductores de la Atención Primaria de Salgd dé la Comung _{. 9oqimbg;
Acuerdo de Concejo No 6 dé tá SésiOn Ordinaria No 122 del 13 de abril de

2016; Estatuto de Atención Primaria de la Salud Ley No 19.378 y su

Reglamento No 1.889; y las faerdtades que me confiere la Ley 18.695

Orgánica Constitucional deMunicipalidades: ":'

DECRETO

APRLJEBESE las bases ,que a continuación se detallan para proveer

cargos de auxiliares de serücio trr cdnductores gatbgoría "F,", para la Atención
priríaria de Salud de la comuÉa de Coquimboi y cuya convocatoria será

publicada mediante avisos én diarios,de ciiculáeión nacional y regional.

BASES CONCURSO:PúTTCO'
AIDüLIARES DE S-ERVICIO i óó_ÑÑCiONEi, CATEGORÍA ..F''

ATENCIÓN PRTMARIA DE SAILID DE COQUIMBO
I i ñ^r,

LAS BASES DEt CONCURSO COMPRENDEN: , ;i ,.
. -, ' . -- .: Lt :l

I.. DISPOSICIONES CENTRATÉS 
. ..] .

1.- Artículos 32, 
=4Y 

35 de la Ley 19.378:

EI ingreso a Ia planta.funcionaria se materializará a través de este concurso
público de aniecedentes, cuyas bases fueron aprobadas !'ol el Concejo
ivlunicipal, en la sesión ordinaria No 122 del 13 de abril de 2016, convocado
por el Alcalde de la Comuna de Coquimbo.

¡



El presente concurso será publicitado en un diario o periódico de los de
mayor circulación nacional, regional o provincial, si los hubiere, sin perjuicio
de los demás medios de difusión que se estime conveniente adoptar, y con
una anticipación no inferior a 30 días.

La entidad administradora de salud municipal comunal establecerá una
comisión de concursos, la que hará los avisos necesarios, recibirá los
antecedentes y emitirá un informe :fundado, basado en todos los
antecedentes que tenga en su poder, que etalle Ia calificaciÓn de cada
postulante.

De acuerdo a lo establecido en el artÍculo 35 de Ley 19.378, Estatuto Salud
Primaria Municipalizada y en eI artículo 24 del Decreto Supremo No.1.889
del Ministerio de Salud, Ia Co s*,án det,Coñcurso estará integrada por las
siguientes personas:

a) Jefe del Departamento de Salud Municipal o su representante.
b) Director det establecirnientb a que corresponda el cargo al cual se
concursa.
c) El jefe que corresponda, de conformidad a la estructura orgánica del
establecimiento, a la unidad en lá que:se desemBenará el funcionario.

Asimismo, siempre integrará cada comislón, en calidad de Ministro de Fe,
un representante del Director del S-ervicio de Salud de Coquimbo.

2.- EI concurso cotrsistirá en un proCedimiento técnico y objetivo, en el cual
se ponderarán tres factores para seleccionar a,los postulantes y presentar al
Alcalde los tres mejores puntajes. Estos factores a considerar son:
Antecedentes Académicos y de Capacitaciór,1, Experiencia Laboral y
Aptitudes Específicas para'el,catrgo.

3.- Los postulantes .deberán retirar las Bases del Concurso, Ficha de
Posrulación y Declaraciones Juradas simples en las oficinas del
Departamento de Salud de Coquimbo, ubicado en,{venida Ossandón No 775,
El Llano, Coquimbo, desde et 25 de abril al 3 de junio del 2016, de Lunes a
Viernes de 08:30 a 16:30 horas o bien descargarlas de las siguientes páginas
web: www.municoquimbo.cl link salud o w\^/w.ap scoquimbo. cl

*



4.- El set de documentos a presentar por los posrulantes deberá estar
compuesto sólo por antecedentes originales. Si desea acompañar copias o
fotocopias, estas deberán ser debidamente autorizadas por el funcionario
competente para otorgar los respectivos documentos o para certificar su
contenido, gu€ no podrá ser un notario público (ejemplo: título profesional
certificado por la Universidad respectiva, etc.).

El sobre con los ante-cedentes deberá ser entregado personalmente o por
carta certificada en eI Departamento de Salud Municipal, ubicado en calle
Ossandon No 775 Coquimbo, desde las 08:30 a las t¡:¡O horas y de 15:00 a
17:00 horas, lugar donde'se dejará constancia del ingreso de cada set de
antecedentes en un libro de registro especialmente destinado al efecto.
Serán considerados dentro del proceso de selección, aquellos documentos
recepcionados por correo y que excedan el plazo rr:áximo de recepción de
antecedentes, pero que consignen en el timbre de la empresa de correos, que
se despacharon denüo del plazo establecido. La recepción de posrulaciones
se efecruará hasta el dÍa 10 de junio de 2016, en el horarió y dirección
indicados ant g.riormente.

5.- Una vez presentados los antecedentes en la forma dispuesta en el párrafo
anterior, los concursantes no podrárr agregar nuevos documentos ni
retirarlos. Lo mismo se aplicará en caso que el plazo para recibir
antecedentes se encuentre vencido, saIW que .desistan de su postulación
mediante documento escrito.

6.- A Ia fecha de cie,rre de la recepción de las postulaciones al concurso, las
personas interesadas deberán haber presentado todos los documentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos solicitados en estas bases, de lo
contrario quedaran automáticamente fuera de concurso. La Comisión de
Concurso rechazara a los postulantes que no cumplan con los requisitos
establecidos en la ley 19.378.-

7.- Los/aspostulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca
impedimento o dific.ultades €n la aplicación de los instrumentos de selección
que se administrarán, deberán informarlo en su postulación, para adoptar
las medidas pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condiciones
a todos/as los/as postulantes que se presenten en este concurso.
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B.- Cada Comisión de Concurso evaluara a los postulantes que acrediten
cumplir con los requisitos exigidos por la ley, de acuerdo al piocedimiento
establecido en las presentes bases y comunicara a los pt.t.i.*io""¿"r Lipaso a la entrevista personal. Esta última se realizará en el lugar y en el
horario que se comunicará oportunamente.

9.- La comisión $9 concurso propondrá al Sr. Alcalde, en un plazo no
superior a 5 días hábiles, posteriores al término déi proceso de selección, la
t_erna de los que hubieren obtenido los tres mó¡oier pr.ntu:.r, en ordendecreciente. "t -- ¡-------r-''

10.- El Alcalde designará u rrrro ¿. io, porn tanr¿; propuestos en la terna y lo
notificara personalmente o por carta certificada.

11.- EVla seleccionado/a deberá m-ifestar su aceptación personalmente en
un plazo de 5 días hábiles contados desde Ia fecña en qüe es norific ad,o/apara el cargo. Si el seleccionado/a..rechaza.d -ofrecimieñto o no responde
dentro del plaz.o indicado, el. Alcatde nombrara de inrnediato en el cárgo a
alguto de los póstulantes incluidos gn la terna, quien a su vez podrá u..!tu1.
o rechazar el cargo dentro de igual'plazo. ' - -- r ---

12.- El Alcalde podrá declarar total o parcialmente desierto el Concurso por
falta de posrulantes idóneos, esto es, cuando ninguno alcance 

-el 
punta¡e

mínimo establecido en estas bases.

13.- Sin perjuicio defu dispuesto en el punto No 8, los resultados tambiénserán publicados . =9á - 
wr.vw.nrunicoquimbg.ql (link salud) y en

www.apscoquimbo.cl h[o obstantg lo anterior, será responsabilidad dó cada
postulante informarse al respecto.

U..NNQINSITOS GENERALES Á.ACREUTAR POR iOS NOS'ULANTES:

Los postulantes deberán curnplir con los requisitos génerales establecidos
en el artículo 13 de Ia léy No 19.378, esto es:

*
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En casos de excepción, determinados por la Comisión de
Concursos establecida en eI artículo 35 de esta ley, podrán
ingresar a la dotación profesionales extranjeros que posean
tírulo legalmente reconocido. En todo caso, en igualdad de
condiciones se preferirá a los postulantes chilenos.
Haber cumplido con Ia ley de reclutamiento y movilización,
cuando fuere procedente.
Tener salud compatible con el desenrpeño del cargo.
Licencia de Enseñanza Básica.
No estar inhabilitado o suspendido en el ejercicio de funciones o
cargos públicos, ni hallarse condenado .o sometido a proceso
por resolución ejecutoriada por crimen o simple delito.
No haber cesado en algpn cargo público por calificación
deficiente o medida disciplinaria, aplicada en conformidad a las
normas de la ley No 18.834, Estatuto Administrativo, a menos
que hayan transcurrido cinco o más años desde el término de
los serücios.

. Ficha de posrulaCión.-,', .

. Currículum Vitae.
o Fotocopiá de Cédula de ldentidad. ,',
. Certificado d€ Nacimiento.
. Certificado de Situación Militar al día, cuando corresponda.
. Licencia de Enseñanza Básica.
. Certificados de capacitación de cursos, seminarios, etc., que

indiquen duración en horas, calificación e instituciones
otorgantes.

o Certificados, Decretos o Resoluciones que acred.iten experiencia
laboral,'. en- cualquier calidad de ''contrátación, que indiquen
claramente los períodos trabajados (inicio y término), firmados
por el empleador, entidad administradora respectiva o jefe de
personal. En caso de no precisar fechas no serán considerados
para el puntaje.

'a

III.- ANTECEDENTES DE LA PO.$.TULACXÓN:

Los postulantes deberán presentar los siguientes documentos:
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. Declaración jurada simple de no haber cesado en un cargo
público como consecuencia de haber obtenido una calificación
deficiehte o por aplicación de medida disciplinaria.

o Declaración jurada simple para optar a Cargo Municipal que
acredite que no se encuentra afecto a alguna de las causales de
inhabilidad previstas en las letras a) y b) el artículo No 54 de la
ley 18.575, modificada por la ley 19.653, relacionadas con Ia
probidad administrativa.

IV.- FACTORES A EVALUAR:

A. ANTECEDENTES DE CAPACITACION, (todos inherentes al cargo y/o
en relación a la Atención Frimaria):2O%.

Corresponde a Ia evaluaCién de los c.ursos l¡ se,minarios en los cuales haya
participado el postulante y acredite eon docuffieffiación original en Ia cual se
indique las horas de participación.

.{

La capacitación será évátuá¿a con I punto por cada hora de
capacitación que pueda acredita,r. El total del puntaje obtenido será dividido
por el mayor puntaje acred,itado"por un postulante al cargo de esta categoría
en concurso y luego mul¡i lieado por 100. 'El buntaje obtenido será
ponderado por eI20%

:.'
Si el posruIante no acreditá:eapaiitacién y/o los documentos fundantes

no reúnen los requisitos exigidos por estas bases, tendrá 0 puntos.

B. EXPERIENCIA: 20%

Se otorgará:
. 1 puntos.por Cada año labor$ ehatención primaria_de salud; en'

corporaclones municipales de salud; hospital público; Servicio
de Salud o lfinisterio de Salud. El puntaje obtenido por los años
de experiencia acreditados por el posruláhte será dividido por el
mayor puntaje obtenido por un postulante al cargo en esta
categoría y luego multiplicado por 100. EI puntaje obtenido será
ponderado por eI40%.

i



1 punto por cada año laboral en instituciones de salud privadas
con'y sin fines de lucro. El puntaje obtenido por los años de
experiencia acreditados por el postulante será dividido por el
mayor puntaje obtenido por un postulante al cargo en esta
categoría y luego multiplicado por 100. El puntaje obtenido será
ponderado por el 35%

I puntos por cada año laboral en el sector público distinto al
area de la salud. El puntaje obtenido'por los años de experiencia
acreditados por eI postulante será dividido por el mayor puntaje
obtenido por un postulante al cargo en esta categoría y luego
multiplicado por 100. El puntaje obtenido será ponderado por el
25%

. Sin experiehcia asistenclal0 puntos. 
:

Para efectos de este concurso,, Ias fracciones .superiores a 6 meses, se
consideran de ün año,

El puntaje obtenido para el prebente factor Hr{ppriencia se pondera por el
2O/".

C. APTITUDES ESPECÍPICNS PARA EL CARGO:6O%

Se llevará a cabo mediante una entrevista personal ante la Comisión de
Concurso. Los posirulantes serán notificados te-lefónicalnente, o vía correo
electrónico personal indicados en el Curriculutn V.¡tae y/o por medio de
aüso publicado en la páging web del municipio: W "w,w.municoquimbo.cl, o en
la página web www.ap,scoqüimboicl, para que concurran a esta entrevista.

A los postulantes citados'sé les hará un set de preguntas de carácter general'"
destinadas a evalua{' el perfil del cargo, considerándose aspectos como
seguridad y claridad en las r€spuestas, conocimientOs técnicos, generales y
específicos idóneos al cargo.

Cada miembro de la Comisión de Concurso, que realice preguntas al
postulante, lo evaluará con un puntaje de I a 7.
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Este factor valdrá ur 60%.

En la Entreüsta de posrulantes a la Atención Primaria de Salud, se evaluarán
Ias siguientes capacidades y competencias:

l.- Visión del trabajo en atención primaria.
2.- Empoderamiento del tema Salud familiar.
3.- Interés en trabajo Comunitario.
4.- Gestión.
5.- Creatividad.
6.- Proyección.
7.- Seguridad y claridad en las respuestas.
8.- Destrezas de Comunicación.

V.. PERFIT DEL CARCO:I

Auxiliarde Serücio:
. Deseable experiencia en At'ef ión Frimaria.
. Capacitación laboral inherente á[ corgo. ,

. Capacidad para trabajo en equipo.

El puntaje ponderado por, ef :fátto¡ Capacitación se sumará al puntaje
ponderado por factof E:perieneia:y esté resultado se sumará luego al
puntaje ponderado obtenido en e[ factór Aptitudes Específicas para el
cargo, lo cual dará el puntaje total de 100%

PLJNTAJE rr,riNlMO PARA'SER CONSTDERADO POi TE TDONEO: Será
de 50 puntos, el que se obtendt'á al sumar ,el puntaje obtenido en los
factores "Antecedentes Acádémicos y CapacitaGión", "Fxperiencia Laboral" y
"Aptitudes EspecÍficas para el cargo".

VI.. PONDERACION PORCENTUAL

1.- ANTECEDENTES CAPACITACION: 20%
2.- EXPERIENCIA LABORAL: 20 %
3.. APTITUDES ESPECÍFICAS PARA EL CARGO: 60 %

i



La Comisión del Concurso determinará los postulantes que hayan obtenido
las tres mejores evaluaciones ponderadas, quienes se ubicarán en una terna
en orden decreciente la que será puesta en conocimiento del Sr. Alcalde.

Cuando no se llegue a conformar una terna, se propondrán al Sr. Alcalde los
dos posrulantes idóneos que existan; y para el caso de edstir solo un
posrulante para un determinado cargo se propondrá su nombre al Sr.
Alcalde para su evaluación.

Los seleccionados y que..hayan aceptado el nombramiento, deberán iniciar
sus funciones de planta a.-cCIntar del día I de julio -de 2016

VII.- Cargos llamados a Concurso para la Atención Primaria de Salud,
preferentemente a las,siguientes dependéncias:

AI.IXILIAR DE SERVICIO:
ESTABLECIMIENTO CONTRATO 44

HRS
DEPARTAMENTO DE SAI"UD 7

Se aplicará supletoriamente eI::iEstatuto Adminiltrativo para Funcionarios
Municipales, Ley No 18,.883;, €.rr, todo aquello que no esté regulado por el
Estatuto de Atención Primaria de Salud MunicipáI, de acuerdo á lo dispuesto
en el artículo 4 de la Ley No 19.378.

T"'ñ "", IDYaPru

- DEPARTAMENTO DE SALUD
. CARPETA CONCURSO.

te decreto-

ñcAtDE DE COQI,IIMBO

j

,"uoÁrri,,o,
orsrñll¡efórs:

l. Municipolidod de Coquimbo - de Solud Fonos:32427ó-31 I I



                                                                                               
 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE. 
 

Yo, _____________________________________________, cédula nacional de 
identidad Nº __________________________, domiciliado (a) en 
___________________________________________________________, de profesión 
_____________________, declaro: 
 
No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido 
una calificación deficiente o por aplicación de medida disciplinaria, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 13, número 6 de la ley 19.378, 
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal. 
 
No encontrarme afecto (a) a alguna de las causales de inhabilidad previstas 
en las letras a) y b) el artículo Nº 54 de la ley 18.575, modificada por la ley 
19.653, relacionadas con la probidad administrativa. 
 
 
 

__________________________ 
FIRMA 

 



                                                                                               
FICHA DE POSTULACION 

CONCURSO PÚBLICO ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD COQUIMBO 2016  
 
 

IDENTIFICACION 
 
Apellido Paterno   Apellido Materno  Nombres  

 
 

 
Nacionalidad          C. Identidad                     Fecha de Nac.  

 
 
 
Domicilio y Fono 
 
 

 
 
CARGO AL QUE POSTULA PRIORIZADO 
 
CARGO ESTABLECIMIENTO ORDEN DE 

PRIORIZACION 

   

   

   

   

   

 
FECHA:  
 
 
 
 
FIRMA: 
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